
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQUÉN 

e 

e 

VISTO: 

DECRETO No 0152/26 
San Martín de los Andes, 22 ENE 2026 

La Ordenanza No 15.408/25 y el Decreto de Promulgación No 3018/2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en su Artículo 10 se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de excepción a 
la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, la contratación directa de la Empresa Si 
Parks SRL, CUIT 30-71772390-9, por un monto de hasta pesos veinte millones ($ 20.000.000), para llevar 
adelante las tareas de construcción y finalización de la primera etapa del Skatepark ubicado en el Parque 
Lineal Pocahullo. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar al acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORICESE la contratación directa con la empresa SI PARKS S.R.L CUIT No 30-
71772390-9, representada por su Socio Gerente Sr. BLACHOWICZ BENJAMIN D.N.I. 29.402.967, 
para realizar el servicio de construcción y finalización de la primer etapa del Skate Park ubicado en el 
Parque Lineal Pocahullo, en un plazo de ejecución de 25 (veinticinco) días a partir de la firma del 
acta de inicio de obra, por un monto total de $ 20.000.000 (pesos veinte millones), de acuerdo a 
las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en Área de Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Cdora. Maria S. Bayardo 

Secretaria de Economia y lacienda 

municipalidad de S.M. Andes 
Dr. Carlos 

intsndalits 
Mmicipsfoltol el San MITIn rIR 

5.65a4-

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE £4 PRO VINCIALIZACIÓN DE NEUQUEN" 


